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PRIMERA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

OEP 2024 PI 

Ejercicio escrito de la referencia SC3  

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas complejos y 

de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO  

El 13 de enero de 2024 tuvo entrada en el registro de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (CNMC) un escrito de la empresa BIT 

Telecomunicaciones, S.A. en virtud del cual presenta un conflicto contra la 

operadora Global Telefonía, S.L. por el impago por parte de esta última del precio 

de terminación pactado en el Acuerdo General de interconexión. Junto a este 

escrito, BIT Telecomunicaciones, S.A. aporta información complementaria. 

En particular, BIT Telecomunicaciones, S.A. señala que desde el mes de junio 

de 2023 está prestando a Global Telefonía, S.L. el servicio de terminación de 

llamadas que esta empresa contrató y que, sin embargo, desde el mes de 

octubre de 2024 no está recibiendo la contraprestación económica pactada. 

 

Conteste a las siguientes cuestiones: 

 

1.- ¿La operadora BIT Telecomunicaciones, S.A. estaba obligada a presentar su 

solicitud de intervención en el conflicto que ha planteado ante la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia por medios electrónicos? Razone su respuesta. (12 

puntos) 

 

2.- De conformidad con la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia, ¿cuáles son las direcciones de la Comisión? (6 

puntos) 

 

Asimismo, ¿qué dirección de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

tiene que instruir el procedimiento del conflicto planteado por la operadora BIT 

Telecomunicaciones, S.A. y hacer la propuesta de resolución? Razone su respuesta (6 

puntos) 
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3.- De conformidad con la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia, ¿quién dentro del Consejo de la Comisión resuelve 

el conflicto planteado por BIT Telecomunicaciones, S.A.? (12 puntos) 

 

4.- Una vez aprobada la resolución sobre el conflicto planteado, indique los 

siguientes trámites de carácter administrativo de la Comisión que son 

necesarios. En particular, señale: 

➢ las vías a través de las que se practica la notificación 

➢ el plazo que tiene la Comisión para notificar y 

➢ quiénes son los destinatarios de la notificación 

Justifique sus respuestas. (12 puntos) 

 

5.- Si en lugar del caso planteado, tiene entrada en el Registro de la Comisión la 

reclamación de un usuario de telefonía móvil contra su operador de telecomunicaciones 

descontento con el importe de la factura que ha recibido por las llamadas realizadas 

desde su teléfono a los números de teléfonos fijos ¿Cómo contestaría esta Comisión? 

Razone su respuesta. (12 puntos) 

 


